
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
Villeta, Cundinamarca, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2.022). 

 
Ref: Rad. No. 2021-0208, Verbal de declaración de existencia de unión marital de hecho de MARTHA YOLANDA TELLEZ 
VILLARRAGA contra HEREDEROS DE GERMAN ORTEGA GARZON. 

 
 

Visto el informe de Secretaría que antecede y por ser procedente, se dispone: 
 

1. Se convoca a las partes para que concurran a la continuación de la audiencia 
inicial de que trata el artículo 372 del Código General del Proceso. Para tal fin, 
se señala la hora de las 10:00 a.m. del día 21 de diciembre de 2.022.  
 
Cíteseles virtualmente por Secretaría a las partes. Así mismo, se aclara que la 
citación de cada testigo es de cargo de la parte interesada. 

 
La audiencia se continuará de manera presencial, tal y como fue acordado en la 
fase que tuvo lugar el 5 de octubre de 2.022 y para garantizar transparencia en 
el recaudo de los diferentes testimonios. 
 

2. Se recuerda que las pruebas a recaudar son las determinadas en el auto del 12 
de agosto de 2.022. 

 
Notifíquese, 

Firmado Por:

Jesus Antonio Barrera Torres

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Villeta - Cundinamarca
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